
































Arquitecto
Caja de texto
(*) - Debe interpretarse en el siguiente sentido: "la norma está dirigida a priorizar el uso de edificaciones existente sin uso actualmente, antes que la edificación en nueva planta y el abandono de la edificación existente, por lo que, en caso de mantener el uso de las edificaciones existentes y pretender su ampliación o la ejecución de una nueva edificación dependerá de las determinaciones del PGOU al respecto, sobre compatibilidad de uso, condiciones de edificación, etc., por lo que la ampliación o nueva edificación estarán permitidas hasta agotar los citados límites permitidos por la normativa".
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Arquitecto
Caja de texto
(*) - Debe interpretarse en el siguiente sentido: "La obligación de la construcción a 100 metros de las edificaciones existentes se establece para su aplicación a edificaciones que pertenezcan a actuaciones en distinta parcela catastral y que no tengan vinculación entre ellas, por lo que la ejecución de edificaciones permitidas en el planeamiento que se sitúen dentro de una misma parcela catastral y cuyos usos estén vinculados entre sí podrán ejecutarse teniendo en cuenta las determinaciones de PGOU y sin la condición de estar separadas unas de otras a 100 metros".
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Arquitecto
Caja de texto
(*) - Debe interpretarse en el sentido de la no exigencia de Estudio de Detalle para el caso de manzanas de suelo residencial unifamiliar adosado donde las edificaciones existentes a lo largo de un frente completo no se encuentren retranqueadas, permitiendo por tanto la ausencia de tal retranqueo en las edificaciones de nueva construcción
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